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Seoción doctrinal 

Las á s c l a r a m a e s M Sr. Navarra y Rodrigo 

Es el Exorno. Sr. D. Garlos Navarro y Rodrigo 
persona saliente en la política española; pero mas 
que lodo, y concrelándonos á las relaciones que le 
ligan con el Magisterio de Instrucción primaria, el 
hombre querido y casi venerado de los modestos 
profesores de escuela. 

El ha sido y es su amigo y prolector, y á él, con 
el Sr. Garderera y algunos otros hombres amantes 
de la cultura popular, se debe la gran ley de Dere
chos pasivos, que lanías lágrimas enjuga, que lleva 
el consuelo á tantos hogares, que da un pedazo de 
pan á la mísera viuda v al abandonado huérfano, 
que es la providencia de los ancianos y achacosos 
Maestros, y la que dá fuerzas para trabajar con fé 
y con tesón en las escuelas á lodos cuantos nos de -
dicamos á la enseñanza, en la seguridad de que, 
allá en los días en que nos abandonen la salud y 
nuestras fuerzas físicas, evitaremos el ir de puerta 
en puerta mendigando el sustento diario, porque á 
él subvendrá la modesta pensión que por la ley te
nemos ofrecida. 

Por esto, y por lo que significa y vale el Sr. Na
varro y Rodrigo, y porque se halla al frente de la 
administración del fondo llamado de jubilaciones, 
su nombre, no solamente se recuerda á diario entre 
las familias de todos los Maestros, sino que se pro
nuncia con el respeto y cariño del que ha venido á 
ser acá en. la tierra una providencia para nuestra 
clase. 

De aquí que sus palabras, sus escritos y sus opi
niones tengan una autoridad casi indiscutible entre 
el profesorado primario, y de que se califique de 
descontentadizo y casi díscolo al que se atreve á 
hacer alguna obsarvación, siquiera sea respetuosísi
ma, á lo que siente y dice tan eminente patricio. 

Nosotros sabemos esto á ciencia cierta, porque 
somos Maestros de primera enseñanza y entre Maes
tros vivimos hace ya más de treinta y ocho años, 
pero aun á trueque de desagradar á nuestros lecto
res y de cargar con los calificativos de que antes 
hemos hecho mención, nos vamos á permitir, con 
todo el respeto debido al eximio protector de nues
tra clase, comentar algunas de las declaraciones que 
en pasados días hizo al ilustrado director de B l Ma
gisterio Valenciano. 

CUESTIÓN DE P A G O S 

Quería el Sr. Navarro y Rodrigo, siendo ministro 
de Fomento, publicar un decreto prohibiendo á los 
ordenadores de pagos de los Municipios la expedi
ción de ningún libramiento sin estar satisfechas las 
atenciones de enseñanza, y autorizar á los Maestros 
para que pudieran exigir ante los tribunales de jus
ticia la responsabilidad consiguiente á los contra
ventores de la disposición oficial que proponía. Sus 
compañeros de Ministerio no se conformaron con 
estas medidas, y el Protector de los Maestros, 
como muchos le llamamos, tuvo que ceder de sus 
propósitos, por no promover excisión grave en el 
Ministerio. 

Mas tarde, en el Senado, intentó lo mismo, y sólo 
cedió ante los repetidos ruegos de un amigo de 
autoridad, perteneciente al Magisterio, el cual dió 
por seguro que dentro de breves días el Estado se 
haría cargo de las obligaciones de primera ense
ñanza. 

Por no poner estorbos al supuesto proyecto del 
Gobierno, el Sr. Navano Rodrigo dejó de presentar 
su proposición de ley, aunque casi tenía la seguri
dad de que el Estado no se había de hacer cargo de 
esas obligaciones. 

Pensó bieu y acertadamente el exministro de Fo
mento. 

Pero vamos á las respetuosas observaciones; s 
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bien declaramos que nuestra pluma se resiste á 
marchar por el papel peusando sólo en que va.nos a 
discutir el pensamiento emitido por la persona á 
quien tanto debe el Magisterio. 

La experiencia nos enseña que no son los Maes
tros de pueblos que cuentan regular número de ha
bitantes, salvo raras excepciones, los que se encuen
tran peor pagados; sino que los gran íes débitos ra
dican en lugares pequeños y villorrios en que no 
hdy industria, por estar dedicados sus habitantes a 
las rudas faenas de la agricultura. 

Los municipios de esias entidades de población 
son generalmente pobres; carecen de recursos pro
pios; llevan muy mal la administración de ios fon
dos que recaudan, y como los Secretarios se hallan 
tan pobremente dotados, carecen, de prestigio, de 
autoridad y tal vez de los necesarios conocimientos 
para comprender las responsabilidades en que mu
chas veces hacen incurrir á los Alcaldes ordenado
res de pagos; si bien saben perfectamente el modo 
y manera de eludir las disposiciones vigentes para 
que cuando se recauda algo no vaya á parar el di
nero recaudado á manos de los Maestros. 

No llevan la contabilidad con arreglo á lo que 
dispone la ley, y sólo cuando las Comisiones pro
vinciales ó los Gobernadores civiles aprietan, es 
cuando hacen decidir á los Ayuntamientos á encar
gar á un agente, que de ordinario reside en la capi
tal de provincia, á que les arregle unas cuentas ar
tificiosas para presentarL-s á las autoridades supe
riores, cuentas que no encierran palabra de verdad 
y que se diferencian esencialmente de las que lleva 
el Municipio para sus fines particulares. 

Así qué, se dan casos de que, en varios años se
guidos, no se formaliza ningún libramiento, porque 
los pocos pagos que llevan á cabo los dejan sin for
malizar hasta que, después de ser multados varias 
veces los Alcaldes, se deciden á rendir las artificio
sas cuentas á que antes nos hemos referido. 

En tales pueblos, aunque el Secretario y algún 
guarda, que son los únicos empleados de los Muni
cipios, vayan al corriente ó poco menos en sus pa
gos, siempre los encuentran los delegados que en
vían los gobernadores, tan atrasados ó mas que lo 
están los Maestros de escuela, y no hay medio de 
probar lo contrario. 

Otra de las causas que contribuyen á que los 
Maestros se hallen tan atrasados en el percibo de 
sus haberes, se halla en la gran miseria de esos 
mismos pueblos. Sabido es que una buena parte de 
las obligaciones de instrucción primaria se paga de 
los recargos del 16 por -100 que se impone sobre las 
contribuciones directas, y que deberían hacer efecti
vos los recaudadores en la Caja especial de primera 
enseñanza; pero como los coniribuyeotes no pagan 
sus cuotas y dan lugar á que el Estado les embargue 
las fincas y luego se incaute de ellas, siquiera no 
dejen de cultivarlas los antiguos propietarios, ese 
16 por 100 no ingresa en las Cajas especiales ni 
hayya quien lo pague, resultando un déficit que 
redunda siempre en daño de los Maestros. 

Esta es la triste realidad; y por más que se baga 
y por más que se legisle en esta materia, todos los 
sistemas resultarán deficientes, como por desgracia 
enseña una larga experiencia. 

Si se quiere que la primera enseñanza progrese 
y que los Maestros no se mueran de hambre, no 
hay otro sistema eficaz, ni más remedio para quitar 
esa vergüenza de la nación, que tiene el nombre de 
débitos al Magisterio, no hay otro medio, repetimos, 

i que llevar las obligaciones de instrucción primaria 
al presupuesto general del Estado, con el fin de que 
los Maestros perciban sus haberes cuando los perci-
b íu los demás empleados. 

Y no se crea que el sacrificio económico que tea-
dría que imponerse ei erario público habría de ser 
excesivamente grande, no; nosotros creernos que 
imponiendo un pequeño recargo á las contribucio
nes directas, ó recaudando directamente los agentes 
del fisco cuanto en los presupuestos municipales 
está afecto ai pago de las obligaciones de enseñanza, 
se saldría luego del paso, pues aunque otra cosa se 
piense, las Delegaciones de Hacienda habrían in
gresado en Tesorería al fin de cada trimestre una 
suma casi igual á la que necesitaría el Gobierno 
para hacer efectivas las atenciones de instrucción 
primaria. 

En tiempos normales, y salvo los casos en que las 
inciem- ncias atmosféricas azotan á uua región ó 
provincia repetidos años, como ahora sucede en esta 
de Huesca, en que son varios los que se han perdido 
las cosechas por' falta de lluvias, salvo estos casos 
excepcionales, la mitad de las atenciones de prime
ra enseñanza se halla ingresada en las Cajas cuan
do termina el trimestre; una cuarta parte más se 
lleva antes de vencer el segundo trimestre, y la ma
yor parte del cuarto que falta se ingresaría si se 
desligase por completo á ios municipios dei deber 
de entenderse con el pago de los Maestros. 

De manera que, con unos dos ó á lo sumo tres 
millones de pesetas, reintegrables dentro de seis 
meses á lo más, que la Hacienda pública adelantara 
cada fin de trimestre para pago del sueldo del pro
fesorado primario, podría éste ir al corriente y se 
evitarían las grandes iniquidades que en muchos 
pueblos pequeños se cometen contra los Maestros. 

Dos ó tres millones de pesetas no es gran cosa 
para una nación que tiene un presupuesto de cerca 
de mil millones; y esto mismo, que cabe muy bien 
en la cabeza de todo aquel que se detenga á estu -
diar tan importante asunto, nos hace pensar en que 
nuestros eminentes estadistas ni han estudiado esta 
importante cuestión, ni se quieren parar tampoco 
en lo que ellos calificarán de pequeneces. 

No caben ya términos medios ni hay tampoco 
otra solución satisfactoria en esta importantísima 
cuestión que la de encargar al Gobierno el pago 
directo de las atenciones de enseñanza. 

Acumulación de retribuciones al sueldo 

Ei eminente Sr. Navarro y Rodrigo supone, y tal 
vez no ande equivocado, que la acumulación de las 
retribuciones al sueldo resultaría onerosa á los fon
dos de Derechos pasivos, siempre que no se aumen
ten los ingresos en la misma proporción que des
pués han de aumentar los gastos. 

Algunos periódicos profesionales de Madrid, y 
entre ellos E l Criterio, hacen una meritoria labor 
recogiendo datos para demostrar que la tal acumu
lación ha de favorecer, en vez de perjudicar, nues
tro fondo de jubilaciones. Con dichas publicaciones 
es la riamos nosotros, si pidieran á Ja vez un aumen
to en el material, que ha de contribuir con el diez 
por ciento, en la misma proporción que se aumenta 
el sueldo. 

Aun así no saldría favorecido nuestro fondo, por
que en la misma proporción que aumenten los in
gresos aumentarán también las pensiones de jubi 
lados, viudas y huérfanos. 

Hace bastante tiempo, quizá más de un año, que 
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nosotros, á conseciieucia de unas palabras, bástanle 
discretas, que eu iioa reunión pública pronunció el 
ilustrado Maestro de Madrid é individuo de la Junta 
Central, D. Lúeas Zapatero, escribimos dos artícu
los en este modestísimo semanario, dando la voz de 
alarma respecto del porvenir qne esperaba al fondo 
de jubilaciones; y aquellos artículos, copiados por 
parte de la prensa profesional de provincias, levan
taron tal polvareda, que se hizo necesaria la publi
cación de un suelto oficioso en los periódicos más 
acreditados de la corte, con objeto de llevar, según 
se dijo, la tranquilidad á los ánimos alarmados del 
Magisterio. En el suelto se decía qne los fondos mar
chaban viento en popa, j que en Tez de resultar ya 
déficit, quedaba un sobrante cada ano de muchos 
miles de pesetas. 

No pudimos nosotros oponer rotunda negativa á 
semejante afirmación, porque carecíamos de datos 
concretos y determinados para sostener nuestra t é -
sis; pero, no obstante, nos quedamos con la creen
cia de que desgraciadamente estábamos en lo cierto. 
Y para ello nos hacíamos la siguiente considera-
cióa. 

La provincia de Huesca es entre las de España, 
una de las que, proporcionalmeute al número de 
escuelas y al poco sueldo con que en general están 
dotadas, lleva más recursos al fondo de junilacioues; 
y no obstante, ya entonces importaban casi tanto 
los pagos como los ingresos. 

Pues si esto sucedía en esta provincia, en otras 
de suelo más rico, de dotaciones mayores y á donde 
por la mayor importancia de sus capitales, de ordi
nario se retiran algunos jubilados para percibir en 
ellas sus haberes; el desequilibrio entre ingresos y 
gastos tenía que ser mayor, y este hecho era mas 
que suficiente para apreciar la suerte que espera á 
nuestro fondo, si con grande antelación no se pre-
veen todas las contingencias. 

Somos partidarios dteididos de la acumulación 
de las retribuciones al sueldo, y ya desde hace mu
chos años venimos sosteniendo que de todas las es
cuelas de España debe desaparecer ese emolumen
to, por ser origen de serios disgustos para los Maes
tros y la causa principal de que se retraigan muchos 
padres de enviar á sus hijos á las escuelas. Si; so
mos partidarios entusiastas de la acumulación y de 
que el sueldo resultante sirva de regulador para la 
clasificación de haberes pasivos, aunque con la con
dición de que se han de reforzar ios ingresos en la 
misma proporción que aumenten las obligaciones 
de la Junta Central. 

Sabemos qué algunas de esta:; ideas no han de 
agradar á una buena parte del Magisterio; pero en
tre decir verdades que deben tenerse en cuenta por 
quien puede y debe tenerlas para salvar el fondo de 
jubilaciones, y halagar por el momeflto á nuestros 
comprofesores con una campaña irreflexiva á favor 
de la acumulación, optamos por lo primero. 

Ese fondo debe salvarse á toda costa y cueste lo 
que cueste, aunque haya más tarde necesidad de 
hacer una reforma en la ley que limite hasta cierto 
número de años las pensiones que perciben las 
huérfanas de los Maestros. Vale más algo que nada, 
y ese algo, que es el haber de los achacosos ancia
nos y de las pobres viudas, enjuga muchas lágri
mas y socorre muchas necesidades, viniendo á ser 
como una especie de providencia en el hogar del 
profesor que por sus débiles fuerzas no sirve ya 
para el trabajo. 

De aplaudir es la conducta del Sr. Navarro y Ro

drigo, tomándose tiempo para meditar si conviene 
ó no alterar las bases por que se rige la ley de De
rechos pasivos. 

Estado actual de los fondos 

Que la situación de la Caja es buena en la actua
lidad no cabe duda; en ella'están todavía las gran
des remanencias que son producto de los muchos 
ingresos y pocos gastos que tuvo en los primeros 
cinco años. 

Pero gravitan ahora sobre la Caja obligaciones 
que antes satisfacía el Gobierno, importantes, poco 
más ó meaos, treinta mil pesetas anuales, las que, 
con ciento veinticinco mil que, según la ley de 16 
de Julio de 1887, debiera abonar el Estado en cali
dad de subvención, suman ciento cincuenta y cinco 
mil pesetas al año, merma considerable que pondrá 
en peligro nuestro fondo de jubilaciones. 

Para hacer efectivos esos ingresos ofrecidos y no 
satisfechos, el Magisterio todo, valiéndose de sus 
periódicos, y hasta de sus relaciones políticas y 
particulares, debiera trabajar porque el Gobierno 
diera cumplimiento á la citada ley, ó sea, para que 
ingresara en el fondo las anualidades que ha dejado 
de pagar y para que reintegrase el importe de los 
sueldos pagados de los fondos de la Caja á los em
pleados de la Secretaría de la Junta Central y de la 
sección de contabilidad, juntamente con la suma 
que, por razón de dietas, ha sido entregada en los 
pasados años á los Vocales de la Junta. 

Que debiera hacerse esto no cabe duda; aunque 
por lo mismo que representa un deber de grande 
importancia y transcendencia dejará de cumplirlo el 
Gobierno. 

Se trata de Maestros de primera enseñanza, mo
destos, sufridos y pobres, y estas circunstancias, 
que en cualquiera otro país serían más que suficien
tes para que todos los hombres públicos se pusie
ran al lado de nuestra desdichada clase, en España 
son bastantes para que no se haga ningún caso de 
nosotros. 

Amargas quejas produce también el Sr. Navarro 
y Rodrigo contra los Secretarios de las Juntas pro
vinciales, porque, al parecer, no despliegan todo el 
celo necesario para la buena administración de los 
fondos destinados a derechos pasivos; y aún parece 
que se muestra pesaroso de haber hecho extensiva 
á estos funcionarios la ley de Derechos pasivos. 

Ne somos nosotros los llamados á defender á esta 
clase de las graves acusaciones que les dirige el 
exministro de Fomento, y, aunque lo fuéramos, tal 
vez no podríamos hacerlo por desconocimiento de 
las deficiencias ó faltas que ha observado la Jun
ta Central en el cumplimiento de la misión que la 
ley encomienda á los Secretarios. 

Pero cualesquiera que sean las faltas de que se 
los hace responsables, ha;y que tener en cuenta que 
las Secrete)rías de las Juntas provinciales se hallan 
hoy organizauas en la misma forma que las creó 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, y que en ellas 
falta persoml para los múltiples, complicados y d i 
fíciles asuntos que tienen encomendados. 

El oersonal reglamentario no es más que el seña
lado en el Reglamento administrativo de 1859, es 
decir, el Secretario y un e. cribiente auxiliar. 

Con no s r suficiente, ya entonces, ese personal 
para el despacho del sinnúmero de asuntos en que 
tienen que entender las Juntas provinciales, se han 
agregado desde aquella fecha á dichas dependencias 
las cuestiones de pagos tan complejas y complica-
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das en la actualidad; so han multiplicado mucho las 
escuelas públicas en todas las provincias y con ese 
aumento ha aumentado en proporción ascendiente 
el trabajo; ha sido encargado á los Secretarius de las 
Juntas el despacho de cuantos asuntos dependen de 
la Dirección general de Instrucción pública y que 
antes eran de la competencia de las Secciones de 
Fomento, y se les ha encargado igualmente de ha
cer los descuentos legales á los Maestros y do llevar 
la complicadísima contabilidad de tales descuentos 
con la Junta Central de Derechos pasivos. 

Por no hacernos pesados y por no llenar muchos 
renglones, no enumeramos uno por uno los servi
cios en que hoy tienen que entender los Secretarios 
de las Juntas, ni tampoco habríamos de hace-r gran
des esfuerzos para probar la imposibilidad material 
de que puedan cumplir bien y á tiempo con todos 
ellos. 

Se nos dirá tal vez que en las Secretarías de las 
Juntasprovmciales de Instrucción pública hay ahora 
más personal que el señalado en el ya nombrado 
Reglamento, y que con el personal existente se 
pueden despachar muchos asuntos. 

Cierto es, y gracias á la generosidad de las Dipu
taciones provinciales, que graciosamente envían a 
las Secretarías de las Jumas algunos temporeros 
con objeto de que auxilien al Secretario, puede irse 
marchando, aunque con las deíiciencias consiguien
tes á servicios que no están bien organizados. 

Por la misma índole de esos nombramientos y 
por la forma y manera con que se hacen se puede 
comprender á primera vista lo que serán y valdrán 
esos temporeros, á quienes tampoco puede enco 
mendarse ningún trabajo de importancia por va
rias razones, y, entre otras, por la misma inst ibüi-
dad que ofrece su cargo. 

Cuando se organizó la Junta Central de Derechos 
pasivos, dotada con suficiente personal y dividida 
en dos secciones, una para la Secretaría y otra para 
la contabilidad, debió reoiganizarse igualmente el 
personal de las Secretarías ae las Juntas provincia-
fes, creando, cuando menos, un negociado con un 
oficial inteligente de contabilidad y un escribiente 
que le auxiliase. 

Se impuso el servicio, pero nadie se cuidó de 
nombrar personal que lo llevase á cabo. 

Y resultó lo que necesariamente tenía que resul
tar, que los Secretarios, agobiados por el mucho 
trabajo que radicaba ya en las dependencias de su 
cargo, no pudieron atender á todo, y se retrasó el 
despacho que hacía referencia á las cuentas con la 
Junta Central. 

No faltaron reclamaciones de aquellos funciona
rios pidiendo aumento de personal, pero estas re
clamaciones fueron desatendidas, y el servicio de" 
cuentas en algunas provincias quedó postergado. 

Además, sabe el Sr. Navarro y Rodrigo lo que ha 
sucedido con el examen de cuentas en la Junta 
Central; allí han estado por espacio de diez anos 
archivadas, sin que la Sección de Contabilidad les 
haya dado apenas despacho. Hubiérase hecho este 
servicio con regularidad, censurándolas trimestre 
por trimestre y devolviéndolas inmediatamente á 
fas Secretarías para que se subsanasen los defectos 
que contuvieran, y el servicio de cuentas estaría 
regularizado desde hace ya muchos anos. 

Esta, y no otra, es la principal causa de que se 
halle entorpecido en casi todas las provincias, y tal 
vez le ayude algo la multiplicación de datos que 
pide la Junta, algunos de los cuales no son de 

absoluta necesidad para el examen, porque pueden 
encontrarse sin gran trabajo en cada una de las 
cuentas trimestrales. 

Y no nos extraña que en las cuentas de los dos 
primaros años se encuentren deficiencias, porque 
como este servicio era nuevo, muy trabajoso, y 
complejo en exceso, no se pudo p antear con per
fección desde un principio por faltado un modelo 
acabado. 

Y que esto es exacto, y que los Secretarios tienen 
racional excusa para defenderse de los cargos que se 
les hacen, lo demuestran las razones referentes á 
falta de personal que dejamos enumeradas, y ade
más, el que la misma C mtaduría de la Jr.nta Cen
tral, titubeó desde un principio respecto del formu
lario á que debía sugetar la rendición de cuentas, 
como lo prueba el que en pocos años se ha cambia
do cuando menos cuatro veces. 

No queremos nosotros en estos desaliñados ren
glones pretender que rija el stata quo en materia de 
cuentas; antes al contrario, somos de parecer QU ; 
este importante servicio ha de regularizarse en pla
zo relativamente breve, pero es preciso poaer a los 
Secretarios en condiciones de cumplimentarlo. 

Que urge saber quién debe y cuánto se debe; que 
es todavía más urgente el que se lleven á la Caja 
Central ius fondos cobrados, si todavía no se han 
ingresado, son puntos fuera ya de discusión, y en 
cuya pronta resolución convenimos todos. 

De tocios modos debemos fiar la saludable y acer
tada solución de estos y otros asuntos que interesan 
al Magisterio al nunca bien ponderado celo de nnes-
Ivo protector y amigo, el Excmo. Sr. D. Carlos Na
varro y Rodrigo, más interesado que nadie en mejo
rar la situación actual y futura del Magisterio de 
p lime ra enseñanza. 

Suya puede decirse que es la ley de derechos pa
sivos; á dicho señor y a los que le ayudaron en esa 
meritoria obra deben los muchos cientos de Maes
tros jubilados, viudas y huérfanos el pedazo de pan 
que ios alimenta y el pobre vestido que cubre sus 
carnes; fiirnos, pues, la salvación de esa obra huma
nitaria y benéfica al cuidado de quien tanto se in
teresa por llevarla á cabo, ya que nadie puede inte
resarse por su fom mto y prosperidad como el que 
debe considerarse como su verdadero padre. 

• I W I H ' M I I B — W — 

Sacción oficial 

Junta provincia/ de instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados por esta Junta en 
¡a sesión que celelró el día %% de Abr i l de i897. 
Presidió el señor Gobernador, y asistieron los 

Vocales Sres. López Bastarán, Pérez Ovejas Goñi 
Bonet y Berdejo. ' ' 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior 
Se enteró de que la Inspección general había nedi-

ao el estado de cantidades satisfechas y pendientes 
de pagos correspondiente al tercer trimestre de este 
ano. 

De que el Maestro de Gerbe y Griebal había so 
licitado su sustitución por imposibilidad física para 
el ejercicio de la enseñanza. H 

De que los Maestros de Altorricón habíau abierto 
nuevamente las escuelas, suplicando a la vez d 
pago de sus haberes. L¿ ei 
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De que se habían remitido los antecedentes profe
sionales de D.a Pilar Borau á la Junta de Barcelona. 

De que había sido nombrado Inspector de prima
ra enseñanza de esta provincia D. Miguel Moreno 
Muñoz. 

De que se habían remitido los antecedentes profe 
sionales de D.a Joaquina Ríu á la Junta de Lérida. 

De que había sido declarada en el primer período 
de observación la Maestra de Laiuenga, D.a Elena 
Gastejón. 

Dispuso se remita el expediente de supresión de 
escuelas á la Junta local de Sahún para que lo cum
plimente en la forma que reclama la Superioridad. 

Que se abonen 35 pesetas del material de escuelas 
á la viuda de don Benito Salas, Maestro que fué de 
Atares. 

Se enteró de que se hallaba en poder del Maes
tro de Tabernas su nombramiento para la escuela 
de Benavent de Temp. 

De que había sido declarada en el segundo período 
de observación la Maestra propietaria de Azlor doña 
Javiera Mur. 

De que el importe del alquiler de la casa destina
da á escuelas en la plaza de Urriés, de esta capital, 
es el de 1.450 pesetas. 

Acordó que se sigan pagando las retribuciones al 
Regente de la Escuela Normal de Maestros de esta 
capital en la misma forma y cantidad que antes se 
hacía, y que se satisfaga al Auxiliar el sobrante que 
resulte hasta completar el importe de la cuarta par
te del sueldo de ambos Maestros. 

Que se diga al Alcalde de Sardas no puede cum
plimentarse su oficio por ignorar el paradero de don 
José Baltasar Dieste. 

Se enteró de que por la Dirección general había 
sido concedido á don Guillermo Fatás el derecho a 
concursar escuelas de I.1O0 pesetas, como opositor 
postergado. 

De que se encuentra en la Secretaría de esta Jun
ta el título de Maestro Normal de D. Mariano Pardi-
na, remitido por el Director de la escuela de Bar
celona. 

Dispuso se diga al Alcalde de Moutañana que 
la edad reglamentaria en que los niños pueden 
asistir á las escuelas es, en general, de cinco á tre
ce años; que no debe autorizar la asistencia de 
alumnos menores ni mayores de esta edad, y en 
todo caso sólo los que buenamente puedan caber 
en el local de clases. 

Acordó informar favorablemente la petición de 
prórroga de licencia solicitada por la Maestra de 
Barluenga. 

Se enteró de que habían sido concedidos quince 
días de licencia a la Maestra de Gurrea de Gallego. 

Y de un mes, para despachar asuntos propios 
al Maestro de Ontiñena. 

De que había fallecido el Maestro de Urriés. 
De que había cesado en la escuela de Montanuy 

el Maestro jubilado. 
De que no se había presentado á tomar posesión 

el nombrado interinamente para la escuela de Ca
ballera. 

De que había sido nombrada Maestra sustituta 
de la escuela de Gurrea de Gallego doña Pabla 
Gayan. 

De que ejercían accidentalmente en las escuelas 
de Montanuy y Used D. Angel Dorisa y D.a Rosa 
Gracia. 

Y de que habían tomado posesión de sus respecti
vas escuelas los Maestros de Albero bajo, Losmoli-

nos y Torrelisa, El Pueyo y Araguás, Palíamelo de 
Monclús, Montanuy y Bara y Miz. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se le
vantó la sesión á las siete y inedia de la noche. 

Huesca 25 de Abril de 1897. - E l Gobernador Pre
sidente, Rafael Gistué.—El Secretario, José Fatás. 

Crónica provincial 
La cuestión de pagos 

Nuestro estimado colega El Magisterio Español 
dice en su último número que, en vista de la acep
tación que por la mayoría de la prensa profesional, 
por las Asociaciones y por una gran parte del Ma-
gisteri® de primera enseñanza ha tenido el proyecto 
de pagos expuesto en tan importante periódico, ha 
llevado esta cuestión á la Liga de la Prensa y que el 
pensamiento ha sido por todos aceptado. 

Conocida es nuestra opinión respecto de este 
transcendental asunto; pero, no obstante, como so
mos Maestros antes que ninguna otra cosa, no he
mos de ser nota discordante en el asunto, y con los 
Maestros nos vamos. 

La cuestión batallona, la cuestión más capital y 
de mayor transcendencia para el Magisterio es el 
asunto de pagos. Arréglese de una vez, sea como 
fuere, ya que es de urgentísima necesidad, y se 
habrá dado un gran paso en el alivio de los mnchos 
males qne afligen hoy al profesorado primario, y, 
como inmediata consecuencia, en el fomento de la 
cultura popular de España. 

Proposición lógica 
En el dictamen emitido por la sección primara 

del Consejo de Instrucción publica referente al 
arreglo del personal de las Escuelas Normales, se 
propone que los maestros y maestras sean cmside-
rados en iguales condiciones para aspirar á escuelas 
mixtas, y que se deje á los Ayuntamientos la elec
ción de si debe de ser maeslr.- ó maestra él que 
haya de servir la escuela. 

No nos parecería mal la innovación; en primer 
lugar porque se lleraría á cabo un acto de equidad 
y de justicia equiparando en derechos á maes ros y 
maestras c{ue poseen una misma clase de líluió, y , 
en segundo, porque la elección d é l o s puebíos en 
tener maestro ó maestra daría muohi mayor auto
ridad, prestigio é influencia á una persona que fue
ra del agrado de los que hubieran optado por ella. 

No sabemos si prosperará la propuesta del Conse
jo, pero de todos modos la proposición indica que 
las justas aspiraciones de los maestros de escuelas 
incompletas, pretendiendo que se les equipare á 
sus comprofesoras, encuentran valiosos mantene
dores. 

Crónica general 
Concurso 

En el distrito universitario de Zaragoza se anun
ciaron 365 vacantes y se han presentado 1.353 ex
pedientes, de los cuales serán eliminados 3 por estar 
incompletos, 651 corresponden á maestros y 699 á 
maestras. Cincuenta y cuatro aspirantes han presen
tado dos instancias; cinco, tres; y uno, cuatro. 

Según nuestras noticias, el Negociado de primera 
enseñanza del Rectorado procede con gran actividad 
á la clasificación de los aspirantes. 
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Un nuevo libro 

Los inteligentes y activos editores de Burgos, se
ñores Hijos de S. Rodríguez, cuyas obras pedagógi
cas son ya conocidas y justamente celebradas en 
toda España y Américi l a ü n j , han dudo á luz un 
nuevo libro, digoo de la pinina de su reputado 
autor, Sr. Salvá. 

Esle libro, «Resumen de Historia de España», 
destinado para ser estudiado en las escuelas, escrito 
en forma dialogada, es una verdadera obra maestra, 
por su fondo y forma, y por sus condiciones materia
les. Es ya hora de que los hombres de reconocidos 
méritos'consagren algún tiempo á producir para la 
escuela primaria, porque el material escolar exige 
muchas condiciones que no pueden llenar las inte
ligencias limitadas, porque es la tarea más noble y 
digna del ciudadano el hablar á los niños para edu
carles é instruirles; á esos niños que mañana serán 
hombres, ciudadanos. Reuniendo en la exposición 
las principales condiciones que la moderna pedago
gía exige, nbda hay que decir respecto á la doctrina, 
encamada ea el cerebro de un hombre que consagró 
sus días al estudio profundo de nuestra historia pa
tria, que por sus méritos en el tal estudio recibió el 
título de académico correspondiente. El mérito del 
texto, es pues, indiscutible. 

En cuanto á la parte artística, encargados de ella 
los eminentes dibujantes Barrio y Gil , han hecho 
en el libro referido lo que hacen ellos siempre: po
ner muy alta su reputación innegable, en la profu
sión de dibujos que adornan la obra, todos ellos 
hechos con delicadeza y originalidad notables: co
lección de retratos sorprendentes; viñetas de un 
gusto exquisito; ñolas de conjunto que llegan á to
mar proporciones de verdaderos cuadros. La acua
rela de la cubierta es lurmosa. Y el total de tan 
buenas condiciones, que, al felicitar á los S;es. Ro
dríguez por la aparición del nuevo libro, y excitar
los para que sigan animosos la brillante carrera 
emprendida, hay que concluir diciendo: ¡Así es 
como se da bu^na idea al niño de lo que ha de apren
der! ¡Así es como se le interesa! ¡A ŝí es como se 
contribuye verdaderamente á la educación, al pro
greso, á la felicidad de la patria! Los editores que, 
como los Sres. Rodríguez no reparan en gasto ni 
sacrificio para que el libro de escuela responda á las 
exigencias de una buena educación, logran más, 
mucho más para el bien de sus semejantes que los 
dictadores cuyas disposiciones se celebran con es
truendosos aplausos, porque, dado el actual siste
ma de enseñanza, el libro contribuye poderosamen
te á la cultura del pueblo. 

Gomunicado 
Sr. Director de E L RÁMO. 

Montmesa 7 de Mayo de 1897. 

Mi muy respetable señor y amigo: En vista de la 
buena iniciativa del Sr. Toda, inserta en el perió
dico de su dirección, correspondiente al día 29 de 
Abril último, en la que promete hacer reclamación 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, para la 
pronta derogación del art. 3.° del vigente Regla
mento de provisión de escuelas, que tanto perjuicio 
ha de causar, si subsiste, á muchos maestros, tengo 
por conveniente maniíestar mi conformidad, man
dando autorización á dicho señor para que pueda 
firmar la referida instancia, sin que renuncie al se

gundo de los medios propuestos por mi comprofe
sor, siempre que sean desatendidas nuestras súpli
cas y cuando mejore nuestra situación económica. 

Sobrado conocida es la angustiosa situación en 
que se halla la mayor parte del Magisterio público, 
por el enorme retraso con que percib ; sus h ib eres, 
pudiéndose asegurar, que nunca como hoy ha pasa
do días de tan dura prueba, pero por esto no hemos 
de echarnos en brazos de la desesperación, dejando 
nuestros derechos al azar, puesto que no consegui
ríamos otra cosa que hacer más lamentable nuestra 
triste situación, siendo en parte responsables de 
nuestra desgracia; máxime cuando se nos proponen 
medios tan sencillos y económicos, pues mayores 
dificultades podrían ofrecerse si para el mejor acier
to en la forma de hacer nuestra reclamación se tra
tara de reunimos en Una ó más localidades. 

No hemos de esperarlo todo del buen deseo de la 
prensa profesional, ni conformarnos con la sola pro
mesa de que pronto se tratará de la reforma en las 
esferas oficiales, sino que hemos de ayudarnos con 
nuestras escasas fuerzas, porque además que el 
amor propio nos lo exige poco perdemos por produ
cir nuestra queja en forma legal. 

Tampoco ha de ser bastante para no reclamar los 
derechos que antes poseímos, la suposición ó creen
cia de que los Reglamentos de escuelas tienen vida 
corta y que por "esto pronto se reformará el actual, 
pues aun cuando fuese así ya habremos sufrido eí 
perjuicio y no tendrá compensación el daño. 

Compañeros, no demoréis el envío de vuestras 
autorizaciones á nuestro comprofesor, que cuanto 
mayor sea el número de éstas más probabilidad 
habrá en conseguir nuestra legal petición, ya que 
no es grande el sacrificio que ahora se nos exige, 
ni nos proponemos pedir lo que no esté dentro de 
los límites de la razón, siendo además de justo de 
vital interés para muchos maestros en ejercicio y 
sin él. 

Ya sabemos que al declarar escuelas mixtas todas 
las de los pueblos que sostienen una sola, se ha 
hecho con el laudable fin, que todos debemos aplau
dir, de que la mujer adquiera al mismo tiempo que 
el hombre la instrucción por la importante misión 
que ejerce tía la sociedad como midre y d i rec t i -
mente obligada á la educación de sus hijos; pero con 
la preferencia desproporcionada que se concede á 
las maestras para la obtención de esas escuelas no 
se ha tenido en cuenta el gravísimo p ajuicio que 
se ocasionaba á muchos uLiestro^ perjuicio ya im
posible de reparar para los que se han visto preci
sados á dedicarse á otras profesiones, y aunque se 
haya fundado esa concesión en que la enseñanza 
que hay que dar en aquellas escuelas es mas propia 
de la maestra y sin que me sea permitido entrar de 
lleno en este asunto, por haberse ocupado ya perso
nas muy peritas y autorizadas, digo que podía exis
tir esa preferencia si se respetaran los derechos de 
los maestros que han terminado su carrera, puesto 
que la hicieron al amparo de una ley que todavía 
no está derogada, como es opinión general y soste
nida por los periódicos defensores, sin distingos, de 
los intereses del Magisterio y amantes de que impe
re entre la ciase la equidad y justicia. 

No molestando más su atención tiene el gusto de 
saludarle cariñosamente su affmo. amigo y humilde 
servidor q. b. s. m. 

FRANCISCO BERNAL. 

TIPOGRAFÍA DE PÉREZ 
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^ O g i 
p * ^ 
co«<i » 
CD'P p CD 

K Í 
en R 

r̂r—t 1—1 
03 sS. 
pl CD 
p en 

•D ^ _ 
P 

P 09 -
R- K ,̂ P 

^ P-
CD ící P 

¿í: co 
CO l-J 

Q ^ p' 
P ^ " l 

*—í c—I 
P ^ H 
co S^lii 
k _ l "^^ 

^ o" 
, Os o 
CD P >— 03 

Si " 
^ 1 p 

p 

Ul U l ' t ¿ 
a B B P 
RJ "i O 
p̂  I s 
P r g 
-5 O 
CD eo 

CD 
t—l '-5 
03 0 

p s 

^ . P CD <J 5 1 

^ P Í^-SÍ g R: 
03 ^ P ¡v, 
^ ^ R p P . P -
p oTP- CD ^ 
C0 . CD 
R-1 | ^ ^ M P 

CD 

P i d . . 
P CD Si 

^ S ̂  ̂  

«rs. P 

^ § ^ P ^ 
P P 

R 
- Co" p P 
r« pi 

P 

R CD ;> p. 

_ S4 R-. Ps 0= 
ÍR N p <3 
CO ^ ^ 

P - C i P O 
^ 03 

* R ^ P 
O » co 
•-s Si u ^ . 
co S5 
O • ^ 

p a; «>! 
en co 

p 

o 
p p ITS. 

K- P .P- . 
rH O a 03 P ¿3 d^r ^ P . 
P P - l M P-P ŝ. 
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